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  RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

BOGOTÁ, D.C., veinticinco (25) de agosto de dos mil 

veintidós (2022). 

 

REF. ADJ. APOY. 2021-00507 

 

 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 140 DEL 26 DE AGOSTO DE 2022. 

 

 

1.- Téngase en cuenta que señor CRISTIAN GONZÁLEZ SALAZAR 

fue notificado en debida forma (archivo N˚ 16). 

 

2.- Se requiere a la parte demandante, para que proceda a 

allegar la valoración de apoyos a que se refiere la Ley 1996 de 

2019. 

 

NOTIFÍQUESE  
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